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Agenda del día 
 

1. Bienvenida 
2. Verificación del Quórum 
3. Revisión de compromisos segunda sesión 
4. Informe semestral del Sistema de alertas – comparativo 2022/2023  
5. Lanzamiento estrategia “Bien ser: para la salud en la escuela” 
6. Boletín temático de DDSSyRR 
7. Oferta de atención en salud mental (Llamadas, Ambulancias)  
8. Articulación sistemas de información (Sistema de Alertas - SIUCE – SIM) 
9. Balance lanzamiento chat Policía + colegios 
10. Situaciones de seguridad en los entornos 
11. Compromisos para Cuarta sesión del CDCE 
12. Cierre 

 
 
Desarrollo de la Agenda 
 

1. Bienvenida 
 
Se realizó la apertura del espacio por parte del doctor Andrés Felipe Avendaño Herrera, jefe de la Oficina para la Convivencia Escolar quien dio la 
bienvenida a todas y todos los asistentes presentes, agradeciendo la puntualidad y asistencia de quienes se encontraban y extendiendo el saludo por parte 
de la Dra. Edna Bonilla, Secretaria de Educación. Además, leyó la agenda dispuesta para el día y cómo se llevaría a cabo la jornada y las distintas 
intervenciones.  
 

2. Verificación del Quórum 
 
Posterior al saludo, se procedió a realizar la verificación del Quórum, para garantizar la asistencia de las delegaciones/entidades principales convocadas, 
así:  
 

• Personería de Bogotá: Omar Vanegas Flórez, Personero Delegado para los Sectores Educación, Cultura, Recreación y Deporte. 

• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF): Martha Isabel Gutiérrez, Regional Bogotá. 
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• Policía Nacional: Diego Sosa, comandante de la Policía de Infancia y Adolescencia de Bogotá. 

• Secretaría de Salud: Marcela Martínez, Subdirectora PIC, Ivonne Arévalo Moreno, Miryam Isleni Camargo Castro, Catalina Chaparro Camacho. 

• Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte: Carlos Suárez, en representación del Observatorio y Gestión del Conocimiento Cultural. 

• Comisarías de Familia: Judith Urrego Lasso, Comisaria de Familia. 

• Secretaría de Gobierno: No se encontraba en la mesa en el momento de verificación de Quórum. 

• Liceo Campo David: Juan Carlos Arias Castro, Rector.  

• Liceo Del Ejercito Patria Sector Norte B Liceo Colombia: No asiste delegación, tercera sesión en la que no es posible pese a la convocatoria e 
invitación realizada.  

 
Se confirma quórum y se procede a la presentación de las delegaciones invitadas a la mesa, entre estas: IDRD, Fiscalía, Secretaria de Seguridad 
Convivencia y Justicia, Secretaría de Seguridad C4, IDIGER, Secretaría de la Mujer, IDPAC, Dirección Local de Educación, Mesa Distrital de Orientadores 
y Orientadores, IDIPRON, Veeduría Distrital, Secretaría de Planeación Distrital, SDIS, IDARTES, CREA.  
 

3. Revisión de Compromisos de la sesión anterior:  
 
Se realizó la lectura de los compromisos adquiridos en la anterior sesión del CDCE, por parte del asesor de la OCE, Esteban Rodríguez, entre estos:  

• Análisis de ingreso y atención de llamadas, así como tiempos de respuesta que reciben las y los estudiantes en cuanto a salud mental en Bogotá 

• Establecer un archivo colaborativo que recoja la oferta institucional de servicios, acuerdos acciones que adelantan las entidades presentes, con el 
fin de generar información diagramada y compartir dicha información con las comunidades educativa; de este segundo, se ha recibido la 
información de SDS e ICBF y se reitera la necesidad de que las demás entidades puedan allegar lo pertinente.  

• Como tercer compromiso, hizo relación al Observatorio de Convivencia Escolar: Observaciones y retroalimentaciones para salud mental. 

• Como 4 y último compromiso adquirido, se encuentra la articulación de Sistemas de Información SIUCE del Ministerio de Educación-ICBF y 
Sistema de Alertas de la Secretaría de Educación del Distrito. 

 
4. Informe Semestral del Sistema de Alertas de la SED.  

 
Para este punto hace la apertura y contextualización de la lectura del informe y las cifras el doctor Andrés Felipe Avendaño; posterior a ello, se empieza a 
hacer la lectura de los diferentes módulos del Sistema de Alertas y un comparativo entre los años 2022/2023, de la siguiente manera:  
 

• Módulo de Abuso y Violencias (sexual, física, psicológica, negligencia, económica y abandono): El 2023 tuvo un incremento del 45% en 
comparación con el año 2022, siendo el incremento más notorio en las variables de violencias físicas, violencias psicológicas y negligencias. 
Además, para la violencia sexual se evidencia que el mayor porcentaje de agresores se encuentra en el entorno familiar, seguido del entorno 
escolar, y fueron las niñas y adolescentes mujeres las principales víctimas para este caso. No obstante, hubo un crecimiento importante en los 
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casos reportados para la violencia física donde los niños y adolescentes hombres fueron sobre quienes mas se ejerció la violencia.  

• Módulo de Conducta Suicida: En este módulo se tiene tres variables (ideación suicida, intento suicida, suicidio consumado) Para este módulo hubo 
una disminución de reportes en el primer semestre del 2023 en comparación con el 2022, (7,32 %) resultado del acompañamiento y el esfuerzo en 
materia de salud mental. Es importante destacar que, en los casos reportados para niños, adolescentes-hombres se presentó una disminución del 
19.8 %. Para el 2023, han sido las niñas y adolescentes mujeres quienes han presentado el mayor número de casos reportados en suicidios 
consumados.  
 

• Módulo de Consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA): Hubo un incremento importante entre los periodos reportados para el primer semestre del 
2022 y 2023, del 17 % siendo los hombres con el mayor número de casos reportados. Se destaca entre las sustancias reportadas para el 2023, el 
aumento del uso de vapeadores y por ende se hace un llamado muy importante para revisar con el apoyo de Secretaría de Salud, y Consejo 
Distrital de Estupefacientes para dar línea técnica de acompañamiento pedagógico a los establecimientos educativos para este fenómeno. 
Asimismo, es de destacar que para el 2023 hubo un incremento (74 %) importante en el consumo de SPA en la infancia (6 a 11 años).  
 

• Módulo de Maternidades y Paternidades Tempranas: En los últimos años se había presentado una disminución en los casos reportados, no 
obstante, para este año se ha presentado un incremento (36.5 % respecto al 2022). En cuanto a género, siguen siendo más los casos reportados 
de maternidades tempranas frente a paternidades tempranas. Asimismo, resulta destacable para el primer semestre del 2023, los casos 
presentados en niñas menores de 14 años disminuyeron en comparación con el primer semestre del 2022 (de 25 a 20). Lo anterior es relevante 
debido a que para este rango específico de edad las maternidades y paternidades tempranas se vinculan además con delitos de violencia sexual. 
También se presentó una disminución en los embarazos subsecuentes de acuerdo con el seguimiento realizado.  
 

Después de esta lectura, hace intervención la delegada de la Secretaría de Salud indicando que, referente a las alertas del sistema, no es necesario que le 
llegue de nuevo la información a salud por parte de ICBF y Fiscalía, ya que está conectado directamente con los subsistemas de vigilancia y la red de 
hospitales. Asimismo, intervino la Secretaría Distrital de Planeación indicando que, para el caso de los reportes en el Sistema de Alertas y específicamente en 
el módulo de abusos y violencias, es importante determinar las causas y poder discriminar aquellos casos que se presentan específicamente por orientación 
sexual, identidad de género y expresión de género.  
 

5. Lanzamiento estrategia “Bien ser: para la salud en la escuela” 
 
Este punto es moderado por la coordinadora del equipo especializado de la OCE Nathaly Lemus, quien hace un abordaje sobre los resultados obtenidos a 
la fecha con el lanzamiento de la estrategia “Bien Ser”, la cual busca fortalecer la salud mental en las escuelas: Se realizó articulación con la SDS, y se 
crearon tres ciclos de formación para las y los docentes inscritos: el primer ciclo de formación fue en torno a estrategias de afrontamiento y primeros 
auxilios psicológicos, el segundo ciclo será sobre manejo responsable de redes y familia, y el tercer ciclo que aborda la comunicación e información sobre 
conducta suicida, específicamente rutas y canales de atención. La modalidad del curso se creó de manera flexible (virtual y presencial) con el fin de llegar a 
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más personas con esta herramienta. Se notifica que se realizó un lanzamiento al que se invitó a las y los rectores y las y los orientadores con el fin de dar a 
conocer la estrategia y hacer difusión de esta en las comunidades educativas, todo esto en articulación con la Secretaría de Salud. A la fecha se cuenta 
con inscripción de diferentes localidades, y se espera que al final de los tres ciclos se pueda emitir una lista con quienes tomen la formación de los tres 
ciclos. El doctor Felipe Avendaño interviene resaltando que esta estrategia se ha generado como respuesta a los compromisos de la sesión anterior del 
comité y que se tiene la intención de que pueda seguirse con esta iniciativa en la siguiente administración.  
 
Dentro de este punto de oferta en Salud Mental, la coordinadora Nathaly Lemus también hizo mención sobre el desarrollo en articulación con el sector 
salud de una herramienta de detección temprana de conducta suicida, teniendo en cuenta las necesidades presentadas por el aumento de casos y con el 
fin de que desde orientación se puedan generar acciones oportunas y pertinentes. Se espera que la herramienta pueda ser incluida en el Sistema de 
Alertas como parte del módulo de conductas suicidas. Se señala que revisar y evaluar los ítems permitió proponer la herramienta, que a su vez fue 
revisada y retroalimentada por Salud y actualmente se encuentra en proceso de pilotaje, para posteriormente poder integrar en el Sistema de Alertas de la 
SED.  

 
Después de la exposición y los avances de las ofertas en salud mental, intervino la delegada de Mesa Distrital de Orientadores, Nataly Castillo, orientadora 
quien refirió que han notado un impacto positivo posterior a la articulación con sector Salud, mejorando la atención en la remisión de casos que lo ameritan 
y que han sido reportados. Reitera la necesidad de un Sistema de Información interinstitucional unificado, ya que se están presentado reprocesos en la 
atención de casos y respuesta a los requerimientos que emiten las diferentes entidades a las y los orientadores. Frente a la estrategia “Bien Ser”, refirió 
que, aún existen dudas a nivel distrital y falta claridad sobre el funcionamiento de esta, sin embargo, agradece y resalta el lanzamiento de ella en favor de 
la salud mental en las escuelas.  
 
Además, manifiesta la necesidad de contar con un módulo de reporte para situaciones de salud mental en el Sistema de Alertas, teniendo en cuenta que en 
la cotidianidad se presentan casos que se desprenden de problemáticas de salud mental que no necesariamente obedecen a conducta suicida; por 
ejemplo, los casos con diagnóstico en trastornos en salud mental y que pueden derivar en casos de violencias/abusos.   
 

6. Boletín temático de DDSSyRR 
 
Este espacio fue liderado por Laura Díaz, coordinadora del equipo de Gestión de Conocimiento de la OCE, que inicia señalando el trabajo realizado en los 
boletines mensuales correspondientes a los reportes del Sistema de Alertas, así como el avance de boletines temáticos estratégicos de Convivencia 
Escolar. Para este boletín temático se trabajó el tema de los derechos sexuales y reproductivos desde la mirada de las maternidades y paternidades 
tempranas con el boletín llamado “Maternidades y Paternidades Tempranas en Bogotá: una reflexión desde los derechos sexuales y reproductivos”. 
 
Aclara que el sistema está diseñado para el reporte de casos en etapa escolar por ciclos de vida desde la infancia y hasta incluso la adultez. Sin embargo, 
para este boletín en especifico se filtró la información y se hizo un análisis puntual de cada caso reportado entre los 6 y los 19 años, señalando que los 
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reportes encontrados van desde los 10 años.   
 
Se procedió a mostrar las cifras y resultados consolidados en el boletín, encontrando que entre 2014 y 2023 se han reportado 10.872 casos de 
maternidades y paternidades tempranas, y que en el transcurso de estos años se ha venido presentando una disminución significativa en la tasa 
significativa de fecundidad.  Para el caso de las maternidades se evidencia una disminución del 38 % sin embargo, para el caso de las paternidades de 
2017 a 2023 se ha presentado un aumento de casos; esto puede obedecer al reporte y reconocimiento de las paternidades tempranas.  Al hacer el análisis 
de ciclo de vida, entre 2014 y 2023 el 96 % de los casos se presentan en mayores de 14 años; no obstante, existe un 4 % que obedece a menores de 14 
años (entre 10 y 13 años) lo que obedece a delito por violencia sexual. Y aclara que, estos embarazos dados en menores de trece años pueden o no ser 
casos de nacimiento o interrupción del embarazo. Asimismo, se hizo un análisis de aquellos embarazos subsecuentes, y entre el 2014 y 2023 se hallaron 
368 reportes de este tipo.  
 
Además, se hizo un análisis de los imaginarios y creencias que se han encontrado en la comunidad educativa que pueden ser obstáculo para el ejercicio de 
los DDSSyRR; por ejemplo, los enfoques pedagógicos que permiten o no en las instituciones educativas, así como las edades de los y las estudiantes que 
pueden acceder a estos espacios pedagógicos.  
 
Frente a este punto del boletín de Maternidades y Paternidades tempranas y DDSSyRR, intervino nuevamente la delegada para la MDO, refiriendo la 
importancia de fortalecer a las y los orientadores de las instituciones educativas, destacando dos puntos: El temor por desconocimiento en las 
repercusiones legales sobre la capacitación de estos temas a estudiantes y los imaginarios de las familias frente a la oferta en educación sexual integral; 
pero además refiere que han presentado barreras en la articulación con otras entidades cuando se solicita apoyo para estos espacios pedagógicos 
alrededor de este tema para estudiantes menores de 14 años. 
 
Asimismo, desde la Secretaría de Salud se intervino aclarando que, desde esta entidad se están desarrollando espacios pedagógicos desde jardín y demás 
ciclos escolares, alrededor de todo lo concerniente a derechos sexuales y reproductivos, y desde una perspectiva acorde a las edades; finalmente intervino 
la delegación a Secretaria de la mujer, recalcando la importancia de no naturalizar embarazos en edades tan tempranas y la necesidad de seguir 
fortaleciendo todo lo necesario para mitigar y disminuir estos casos desde la competencia de las entidades presentes. 
 

7. Oferta de atención en salud mental (Llamadas, Ambulancias)  
 
Este punto es moderado por la coordinadora del equipo especializado de la OCE, Nathaly Lemus quien empieza contextualizando el tema, mencionando la 
articulación previa con Secretaría de Seguridad, con C4 y con Secretaría de Salud, y haciendo el respectivo análisis de oferta-demanda de ambulancias en 
la ciudad, dando como resultado que existe más demanda que oferta, lo que ocasiona que la atención y/o respuesta no siempre sea óptima.  
 
Desde  el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias - CRUE- de la Secretaría de Salud, la delegación tomó la palabra y refirió que atienden todas las 
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urgencias de salud del distrito a través del 123. Se informa que las urgencias son atendidas de manera telefónica, donde se categorizan y priorizan según 
el nivel crítico de cada caso, lo que luego determina la modalidad de respuesta inmediata. Sin embargo, señala que, a pesar de todos los esfuerzos 
realizados, no cuentan con la capacidad operativa necesaria para hacer frente a la demanda generada (800 vehículos de emergencia en total, 
aproximadamente 100 de ellos fijos y 20 destinados a la atención de salud mental). En términos generales, se proporcionó una contextualización sobre el 
funcionamiento del CRUE. Posterior a la intervención de la delegación del CRUE, el doctor Andrés Felipe Avendaño toma la palabra e infiere que, si bien el 
panorama es complejo, hay una normativa que solicita priorizar la atención para niños, niñas y adolescentes. Señala que, a pesar de la situación que se 
presenta con la atención en salud (respuesta de ambulancias), es importante revisar y, de ser necesario, ajustar los protocolos de atención con el fin de 
priorizar dicha atención y garantizar los derechos de NNA, teniendo en cuenta todas las variables operativas reales (trancones, movilidad, disposición de 
ambulancias, etc.) 
 
También se sugirió fortalecer y/o capacitar en términos de primeros auxilios en salud mental a los primeros respondientes (docentes) dentro de las 
instituciones educativas. Desde MDO se recalca la importancia de recibir respuesta desde el sector salud (ambulancias) para poder dar cumplimiento a lo 
establecido con protocolos y a la normatividad vigente, pero además para poder responder los requerimientos que se allegan a las instituciones educativas 
por parte de las diferentes entidades frente a los casos presentados y la garantía de los NNA. 
 
Desde la Secretaría de Seguridad -C4, intervino la delegada Ximena Ayala, quien hizo un recorrido por los incidentes que se han presentado entre enero y 
julio de 2023, presentando el paso a paso de la metodología de atención de llamadas de personas en situación de emergencia y la posterior remisión a la 
entidad competente.  
 

8. Articulación sistemas de información (Sistema de Alertas - SIUCE – SIM) 
 
 
Para este punto, el jefe de la OCE Andrés Felipe Avendaño mencionó el avance que se ha obtenido a la fecha en la articulación interinstitucional de 
sistemas de información, tales como SIUCE-Sistema de Alertas de la SED, el cual actualmente está únicamente articulado con sector Salud.  
 
Menciona que se ha oficiado en varias oportunidades al Ministerio de Educación (MEN) quien administra el SIUCE y que actualmente logró articularse con 
ICBF con el fin de iniciar la respectiva articulación entre entidades. A la fecha se ha logrado una mesa de articulación interinstitucional entre MEN, SED e 
ICBF, y a partir de ello se evidenció que el proceso de unificar sistemas es complejo; como alternativa, para el cierre de esta administración, se propuso 
que desde la plataforma de la SED (Sistema de Alertas) se pueda generar un enlace directo a ICBF que permita notificar a través del aplicativo el reporte 
del caso con la trazabilidad e información requerida (cuando el caso lo requiera) permitiendo una interconexión entre ambas entidades.  
 

9. Balance lanzamiento chat Policía + colegios 
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Este ítem fue abordado por el delegado de la Policía de Infancia y adolescencia, el Mayor Diego Loza, quien expuso la estrategia de la herramienta de Red 
de apoyo de entornos seguros en los colegios, la cual se creó este año en respuesta a las necesidades presentadas en los colegios. Esta herramienta tiene 
como objetivo mejorar el servicio de la Policía y articularse con otras entidades para la generación de acciones de atención integral a NNA y ha sido 
socializada las y los rectores y coordinadores de convivencia. Como estrategia, se lanzó en abril de 2023, iniciando con 84 colegios, y a la fecha se cuenta 
con la vinculación de 106 establecimientos educativos. Las unidades de policía han sido dispuestas para atender el chat de atención inmediata con relación 
a situaciones de entornos y seguridad de los colegios. Así mismo se han realizado charlas de prevención en los colegios en diferentes escenarios y 
actividades pedagógicas para tal fin. También presentó las cifras reportadas y atendidas desde Policía Nacional de Infancia y Adolescencia a la fecha. En 
materia de vigilancia y control, también presentó las cifras sobre aprensión alineadas a entornos escolares, así como referentes a actos delictivos, 
explicando la metodología establecida por la entidad para tal fin.  
 
 

10. Situaciones de seguridad en los entornos 
 
Este espacio fue expuesto por Mario Rojas, coordinador de entornos de la OCE, quien presentó las cifras relacionadas a situaciones de seguridad y 
entornos en los colegios de la ciudad, los tiempos de respuesta en la herramienta de chat dispuesta por la policía y la disminución del tiempo de atención 
de abril a la fecha en estos reportes.  
 
Presentó además las tres situaciones más relevantes en materia de entornos: riñas, consumo de SPA y hurtos, así como las localidades donde más se 
presentan estos fenómenos y un comparativo entre 2022 y 2023. 
 

• Lectura de Recomendaciones por parte de la Mesa Distrital de Orientadores 
 
Se dio espacio a la lectura de las recomendaciones hechas por parte de la MDO a la mesa de CDCE, frente al eje de salud mental en las escuelas y otras 
recomendaciones generales. 
 

• El Personero, Doctor Omar Vanegas se comprometió a articular en temas centrales del presente CDCE: sector salud y sector seguridad y convivencia, 

y destaca que es importante que participen las más altas directivas.  

Asimismo, las diferentes delegaciones intervinieron para invitar a los diferentes espacios que tendrán lugar en los próximos días/meses entre estos: 
Invitación al foro de salud mental por parte de Gobierno 
Salud: importancia de que las entidades de sumen a la campaña “Ponte en los zapatos del otro” 
Salud: vacuna del VPH para niños hombres; 14 octubre: eclipse anular de sol, recomendaciones para los niños, niñas, adolescentes. Campaña desde 
Salud.  



 

ACTA DE REUNIÓN 

 

Fecha 29/09/2023 Inicio 7:30 Fin  12:00 Lugar Sala de Convenciones - Compensar 

Asunto Tercera Sesión del Comité Distrital de Convivencia Escolar 

Asistentes Se anexa listado de asistencia Asistentes 
Externos 

Se anexa listado de asistencia 

Fecha de Elaboración 02/10/2023 Elaborado por Victoria Pabón Martínez Próxima Reunión 01/12/2023 

 

Página 8 de 8                                      17-IF-012 
V.1 

Fiscalía: revisar el tema de VBG y VS ¿Cómo se está manejando el tema de responsabilidad penal adolescente en violencia sexual? 
 
Posterior a estas mediaciones se establecieron los compromisos para la siguiente sesión del CDC, y se fijó la fecha de esta, que tendrá lugar el 01 de 
diciembre de 2023, de1:00 pm a 4:00 pm 
 
Finalmente, el jefe de la OCE cerró el espacio agradeciendo la participación y asistencia de las diferentes delegaciones y haciendo énfasis en la 
importancia de la asistencia de roles directivos a las sesiones con el fin de tomar decisiones.  
 

• Compromisos adquiridos 
 

• Socialización de la estrategia Bien-ser a la Mesa de orientadores 

• Enviar una matriz para recoger las recomendaciones para la siguiente administración para generar un documento comunicado (la matriz hace 
referencia a diferentes temas)  

• Citación de las mesas técnicas para la revisión de protocolos.  

• CRUE: capacitación a docentes para ser primeros respondientes en primeros auxilios 

• SED: realización de capacitación en temas de IVE, revisar los casos de maternidad y paternidad temprana. 
 

• Listado de Asistencia 
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